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REsoLUcróN pE ALcALoIA N" 4 ?.6 .z026.Mpcc

Cero Colorado,04 de¡unio del 2026

vtsfos:

El informe N" 093-2026-MDCC/GPPR/SGP, de fecha 03 de iunio del 2026 oue suscribe el Sub Gerenle de
Presupueslo y la Hoja de Coordinación N'425-2026-ñIDCC-GPPR, de fecha 04 dejunio del2026 delGerente de Planificación,
Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l¡unicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Politica del Eslado y los

arliculos I y ll del T¡tulo Preliminar de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades, es el órgano de gobierno promotor del

dssgtrollo local, con personeria iurid¡ca de derecho público y con plena capac¡dad para elcumplimiento de sus fnes, quegoza
autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencial

oue, con informe N" 093-2026-[¡DCC/GPPR/SGP, de fecha 03 de junio de 2026, el Sub Gerente de Presupuesto

mediante el cual solicita la aprobación de las modificaciones presupuestales correspondientes al mes de mayo del año 20261

Oue, el articulo 28' de la Direct¡va No 001-2024-EFi50.01 "Dhectiva para la eiecución presupueslaria", aprobada
mediante ResoLución Directoral N' 009-2024-E F/50.01 , señala que son modifcaciones presupuestarias en el nivelfuncional
programático,las habilitacionesy anulaciones quevaríen los créditos presupueslarios aprobados en elPresupueslo ¡nstilucional

de Apertura (PlA) o en el Presupuesto Instilucional ¡¡odif¡cado (Plñl), según sea el caso, debjendo formalizaÍse mensualmente

dentro de los diez (10) dias calendario siguientes de vencido el r€spectivo mes, mediante resolución de alcaldia, a nivel de
pliego, calegorla presupuestal, produclo yio proyecto según cofiesponda aclividad, fuente de fnanciamienlo, categor¡a del
gasto y genérica delgaslol

Estandoa lo expuesto, en atención al¡nformede la Sub Gerencia de Presupuestoy uso de las facultades conleridas
por la Ley 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: FoRMALIZAR las modifcaciones 0resuDuestarias efectuadas en el Nivel Funcional

Programátim, conespondienle al mes de mayo del año 2026 en la Munic¡palidad D¡strital de Cero Colorado del departamento

de Arequipa, conforme al Anexo adjunto y que forma parte de la presente r€solución.

ARTICULO SEGUNDo: La presenle Resolución se sustenta en las "Notas para l\4od¡ficación Presupuestaria'
remitidas por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización correspondientes al mes de mayo del año 2026.

ARTICULo TERCERo: EilCARGAR a la oficina de Secretaria General la notifcación con la presente a las

unidades orgánicas compelentes ysu archivo conforme a Ley y a la Ofcina de lecnologías d€ la Infomación su publicación en

la página web de la ¡nslitución www.mdcc.gob.pe.

REGf sTREsE, cOMUxfaUEsE Y cIJMPLASE.
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